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MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

23771 ORDEN de 17 de octubre de 1994, por lo que se con
voca concu,.so para la provisión de puestos de Ins
pector de Trabajo y Seguridad Social en el Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre
supuestariamente. cuya provisión corresponde llevar a efecto por
el procedimiento de concurso,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la
Ley 23/1988, de 28 de julió, y previa autorización de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública prevista en el artículo
9 del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi
nistración del Estado, aprobado por el Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de Inspector
de Trabajo y Seguridad Social que se· relacionan en el anexo I
a esta Orden con arreglo a las siguientes bases:

Requisitos de participación

Primera.-1. Podrán participar en este concurso los funcio
narios de carrera pertenecientes al Cuerpo Superior de Inspectores
de Trabajo y Seguridad Social, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en flrme mientras dure la
suspensión, siempre que a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes reúnan las condiciones generales y
los requisitos exigidos en la presente convocatoria para cada pues
to, de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo aprobadas
por Resoluciones de la Comisión Ejecutiva de la Interministerial
de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar si, en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, han transcurri'do dos años desde la toma de pose
sión en el último puesto de trabajo obtenido, salvo que se trate
de funcionarios destinados en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social o sus organismos autónomos o en los supuestos previstos
en el artículo 20.1.e) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o si
h.a sido suprimido su puesto _de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos durante el primer año del período de excedencia sólo
podrán participar si, en la fecha de finalización del plazo de pre
sentación de solicitudes, han transcurrido dos años desde la toma
de posesión en el último destino definitivo obtenido, salvo que
tengan reservado el puesto en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social <! sus organismos autónomos.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si, en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes, han trans
currido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular sólo _podrán participar si, en la fecha de fina-o
lización del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido
dos años desde que fueron declarados en dicha situación.

6. Los funcionarios en servicio activo con adscripción pro
visional, salvo los que se hallen en comisión de servicios, estarán
obligados a participar en este concurso, solicitando, al menos,
el puesto que ocupan provisionalmente.

No obstante, los funcionarios que obtuvieron su primer destino
con carácter provisional y que continúan desempeñándolo, podrán
solicitar todos los puestos que se convocan, excepto dicho puesto,
el cual, de conformidad con lo establecido en el articulo 6. 0 del
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra
ción del Estado, ha pasado a tener carácter definitivo, equivalente
a todos los efeétos a los obtenidos por concurso.

7. De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española
y de la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi
nistración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso ~I empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

Valoración de meritas

Segunda.-Lavaloración de los méritos par~ la adjudicación
de los. puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente
baremo:

l. Méritos especificos adecuados a las características del
puesto de trabajo: Dada la uniformidad de los puestos convocados,
no se valorarán los mismos.

2. Grado personal consolidado:

Por estar en posesión de grado personal consolidado de nivel
25: 1,50 puntos.

Por estar en posesión de grado personal consolidado de nivel
26: 1,80 puntos.

Por estar en posesión de grado personal consolidado de nivel
27: 2,10 puntos.

Por estar en posesión de grado personal consolidado de nivel
28: 2,40 puntos.

Por estar en posesión de grado personal consolidado de nivel
29: 2,70 puntos.

Por estar en posesión qe grado personal consolidado de nivel
30: 3 puntos.

3. Valoración del trabajo desarrollado:

Por el desempeño actual de puestos de nivel 25 en el Depar
tamento o propios del Cuerpo de Inspectores de Trabajo y Segu
ridad Social: 2 puntos.

Por el desempeño actual de puestos de nivel 26 o superior
en el Departamento o propios del Cuerpo de Inspectores de Tra
bajo y Seguridad Social: 3 puntos.

Por prestación ininterrumpida de servicios durante un minimo
de dos años en el puesto de Inspector de Trabajo y Seguridad
Social desde el que se concursa: 1 punto.

Por estar desempeñando puesto de ft"abajo en la misma Ins
pección a la que se conf:ursa: 1 punto.

4. Antigüedad.-Se valorará por año completo de servicio,
hasta un máximo de 3 puntos, según la siguiente distribución:

0,10 puntos por año completo de servicio en el grupo A.
0,07 puntos por año completo de servicio en el grupo B.
0,04 puntos por año completo de servicio en los grupos C,

DyE.

Los períodos inferiores a un años prestados en cada grupo
de titulación se acumularán, a efectos de completar un año de
servicio, en su caso, a los prestados en el grupo inmediatamente
superior.

Aestos efectos se computarán los servicios prestados con carác
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco
nocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de
mayo: Real Decreto 610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978,
de 26 de diciembre. No se computarán servicios prestados simul
táneamente a otros igualmente alegados.

5. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes que, de
acuerdo con la valoración de los correspondientes méritos, no
obtengan un minimo de tres puntos.

6. Los méritos deberán referirse a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

Acreditación de los meritas

Tercera.-I. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles
deberán ser acreditados mediante certificado, según modelo que
figura como anexo JI a esta Orden, que será expedido por las
unidades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios
especiales, excedencia del artículo 29, apartado 4, durante el pri
mer año y suspensión:

Subdirección General competente en materia .de personal de
los departamentQ~ministeriales o, Secre¡taría General o similar de
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los organismo autónomos, cuando se trate de funcionarios des
tinados o cuyo último destino definitivo haya sido en servicios
centrales.

Secretarias Generales de las Delegaciones de Gobierno o
Gobiernos Civiles. cuando se trate de funcionarios destinados o
cuyo último destino definitivo haya sido en servicios periféricos
de ámbito regional o provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defen
sa, en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o
cuyo último destino definitivo haya sido dicho departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas:
. Consejería o Departamento correspondiente de la Comunidad.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29,
apartados 3.a) y c) y 4, transcurrido el primer año: Unidad de
personal del Ministerio de Trabajo y Seguridad.Social.

2. Los concursantes que procedan de la situación de suspen
so, acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de
la terminación de su período de suspensión.

3. Los excedentes voluntarios del artículo ·29, apartados 3.c)
y 4, de la Ley 30/1984 y los procedentes de la situación de sus
penso acompañarán a su solicitud declaración de no haber sido
separados del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi
cas ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

4. Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Presentación de solicitudes

Cuarta.-l. Las solicitudes, ajustadas al modelo publicado
como anexo III a esta Orden, se presentarán en el Registro General
(calle Agustín de Bethancourt, número 4) en el plazo de quin~e

días hábiles contados desde el siguiente .al de la publicació'~ de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» o en los Regis
tros a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común.

2. Los funcionarios, con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo
solicitados que no suponga una modificación exhorbitante. La
Comisi~n de Valoración podrá recabar del interesado, en entre
vista personal, la información que estime necesaria en orden a
la adaptación deducida, así como el dictamen de los órganos téc
nicos de la Administración Laboral, Sanitaria o del Ministerio de
Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma corres
pondiente, respecto de la procedencia de la adaptación y de la
compatibilidad con el desempeño de las tareas y", funcion~s d~J

puesto concreto.
3. En caso de estar interesados en la vacantes que se anuncian

en este concurso para una misma localidad dos funcionarios,
podrán condicionar su petición, por razones de convivencia fami
liar, al hecho de coincidir el destino en la misma loca.lidad, enten
diéndose en caso contrario anulada la petición efectuadá por
ambos. Quienes se acojan a esta petición deberán acompañar
a su solicitud fotocopia de la petición del otro funcionario en la
misma convocatoria.

Comisión de Valoración

Quinta.-Los méritos serán valorados por una Comisión com
puesta por los siguientes miembros: El Subdirector general de
Gestión de Personal, quien la presidirá, que p04rá ser sustituido
por la Subdirectora general adjunta; tres en representación de
la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social; tres en representación de la Dirección General de Personal,
de los cuales uno actuará como Secretario, y un representante
de cada una de las Centrales Sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igual al exigido para los puestos convocados.

Prioriodad en la adjudicación de destino

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo
de la base segunda.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri
mirlo al orden establecido en el artículo 14 del Reglamento General
de Provisión de Puestos de. Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado.

3. De persistir el empate, tendrán preferencia los funcionarios
de promociones anteriores sobre los de las posteriores y, en caso
de ser de la misma, se atenderá al númerO de orden en a9ueIla.

Plazo de resolución

Séptima.-EI presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en un plazo no superior
a dos meses, a contra desde el día siguiente al de la finalización
del de presentación de· solicitudes y se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado». En la resolución se expresará el puesto de
origen de los interesados a los que se adjudique destino, con indi
cación del Ministerio de procedencia, localidad, nivel y grado,
así como su situación administrativa cuando sea distinta de la
de activo.

Adjudicación de destinos

Octava.-l. Los. destinos adjudicados se considerarán de
carácter voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al
abono de indemnización por concepto alguno.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que
antes de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro des
tino mediante convocatoria pública, quedando obligado el inte
resado, en este caso, a comunicarlo a los departamentos afectados.

Toma de posesión

Novena.-l. El plazo de toma de posesión del destino obte
nido será de tres días hábiles si radica en la misma localidad
o de un mes si radica erI.localidad distinta.

EIplazo- de toma de posesi6n comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con
curso en el IlBoletin Oficial del Estadoll, Si la adjudicaci6n del
puesto comporta el reingreso al servicio activo el plazo de toma
de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio,
hasta veinte dias hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaria
de Trabajo y Seguridad Social.

Excepcionalmente, a propuesta del departamento donde presta
servicios el funcionario, por exigencia del normal funcionamiento
de los mismos, que serán apreciadas en cada caso por el Secretario
de Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la fecha
de· cese hasta-un- máximo' de·'tres-meses, .computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social
podrá conceder una prórroga de incorporaci6n hasta un máximo
de veinte días hábiles si el destino radica en distinta localidad
y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los int~resados, salvo que excepcionalmente y por
causas justificadas el órgano convocante acuerde suspender el
disfrute de los mismos.

Norma/inal

Décima.-Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a partir del día de su publicación, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 66 y demás pre
ceptos concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, previa la preceptiva comunicación, a este Minis
terio, según previene el artículo 110.3 de la Ley 10/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 17 de octubre de 1994.-EI Ministro, P. D. (Orden
de 27 de septiembre de 1993, «Boletín Oficial del Estadoll del
29), el Director general de Servicios, Enrique Heras Poza.

Dirección General de Personal.
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ANEXO 11IJa.XftBlUO. I
01"""'--- 1

D/DIIe.: ••.•••..•••••••••.•••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••
CAII6O.: .
CERTIFICO: Qye según loe ~tec«tentea arant•• en ..te Centro, el func::iOMrio ..jo 1ndicello tiene .cred1tedoa los eigut..tea
ut..-.:
1. DAnS PEtI5ONAI.ES

Apellidos Y _re: D.N.I.: •••••••••••••
¡tue.po o ~.: ..••••••.•.••....•.•..•...••.•..••••• ; ....•... ; 6"""': .••••••• N.R.P.: ••••••••••••••••••
AdIIiftiatracion 8 la que IMf'teneoe: (1) .•••. Titulaciones ACllCleaic:as: (2) .

2. SIT\lACIllH ADIlINISTRATlVA
servieio Activo servi.cios Especial..

D D
Exc. voluntori. Art.29.3.Ap._Loy 30/84

OFecha cese aervicio acth,o: .•.••.....••.

Dotra. situaciones:

3. DESTINO

Sarvie'l.. CC.AA. SUapenlion 1i..- de fWlcionu: Fechll t ....i-
O," Tr••lada ••••••• O nación pe,.iedo .uapenlión: •...•.•••••••••.

Exe_ei. ""r. el cuidodo de hijoe,.rtlculo 29.4 Loy 30184:T_ pooeelón
r=JÚlti.a deatino daf.: ••••••••• fedhl cele servicio activo:<]) ••••••••••

3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)
Ministerio/Secretaria de Eatado, Orgeni.-o, Delegación ~ Dirección Periférica, Ca.unided Autóno.e, COrporación Local: •
.... ... . . ., , , " " " .
Deno.inación del Pueato: ....•.........•...................•. ,< ••••••••••••••••••• /J ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Loc:al idad: .......••............•...••••.•.•....•..••..•• Fecha te. p::..sesión: ..•..........•. Nivel del Puesto: ..••.
3.2. DESTINO PROVISIONAL (5)

a) ColIisién de Servicioa en: (6) ..........••..........•• DenoIIineción del Puesto: .
Local idlill: .......................•.•.........••...•.. Fecha -te. posesión: .............•. Nivel del ..pesto: .

b) Reingreso con carÍlcter previaionel en ..............••••.•.....•.•..••.......... ~ ................•.••.•••........•.
Local ided: •...••.•..........••••••••....••....•...... FeeM ta. posesión: "...•. Nivel del Pueato:

c) SUpuestos previstos en el art.27.2 del Reg.de Prov.: O Por ceae o remción del puesto O Per .upre.ión del Pueato

4. NERITOS (7)

4.1. 6rlldo Personel: ..•..........•.••••..••... Fecho c:onsol i<loeión:
4.2. Puestos des8IIpe" 'MI excluido el destino actual: (9)

Det"IOIIinacián SUb. Gral. o Unided Asi.i lade

(81 .••••.•.•••••••••••..••••••••••••••••••••••••••••
Tinpo

(entro Directivo Nivel C.D. (Afto$,Me•••,Otas)

.............................. . .
'" . ... .... . . .... .. .. . , .... ... ... . . , ... ... ... .. .. . .
4.3. Cursos superados y que guarden relación con el pueato o puestos eolicitedoa, exigidos en la convocatoria:

CUrsoa Centro

...................... ;:. .
la Ad.inistraciÓfl del Estado, Autanó. o Loeal,hasta la fecha de publica-4.4 Antigüedad: TietpO de servicios reconocidos en

cióo de la convocatoria:
Admn. cuerpo o Escala Grupo Meses Di.a

..................... , ..... ......... ....... ... ........... .. . ... ...... .... . ". ...... .. . .

Total aftos de servicio: (10)

CERTIFICACION que expido a petición del interesado y pBra que .urte efecto en el concurso convocadO por ...........•.••..•....
. . • . . . . . • • . . •• . ••• . •• . . • . . . • . .. . .. .• ••• ••• . . • •• •• • . ••. de fecho ..•.••••••.••••••.•••••• B.o. E. • •••••••••••••••.•••••••••••..

OBSERVACIONES AL DORSO; SI D NO D
(Lugar, fecha, firaa y .ello)



BOE núm. 257

OboerVIIciones (11)

Jueves 27 octubre 1994 33687

1 H S T R U C C 1 O H E S

(1) EspecifiCOlr le AdeinistreciÓfl e la que pertenece el Cuerpo o ESCOlle, utHizando les siguientes slgles:

C - Aclainistreción del Estado
A - Autonóllice
L - Locel
S - Seguridad Sociol

(2) SÓlo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarae por el interesado llediente le doeuItentación
pertinenté.

(3) Si no hubiero tronocurrido un lIIIo desde lo foche del cese deberé cu..,Uoenter.. ol epertado 3.e).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por COI'Icurao, libre designación y nuevo ingreso.

(5) SUpuestos de adscripción provi.ianal por reingreso al lervicio activo, ca.i.ión de serviciol, y lOI preví'toe en el
ert. 'l:7 del Regl....to ..,_ por R.O. 28/1990, de 15 de enero (á.O.E. del 16).

(6) Si .. de~ra un pue.to en COIIi.ión de servicio... cu.plillentarán, tMbién, loa datos del puesto al que ••tá
adscrito con carácter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1.

(1) No le cUllpl illet"ltarlÍn lOI extre.os no exigidos expresuente en la convocatoril.

(8) De hallarae el reconocí.iento del greda en tra.itación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el
Organo CQIIPetente.

(9) Los que figuren en el expediente referidos a los últiaos cinco a"os. los interesados podrán aportar en su caso,
certificaciones acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado.

(10) Si el funcionario COIlpletara un af'k) entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias, deberá hacerse constar en Observaciones.

(11) e.te recuadro o la parte no utilizada del .iSMO deberá cruzarse por la autoridad que certifica.
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concuroo 8194

SOlicitud de participación .. el "';""'roo pare le provloión de puntos de t .....jci .. el Minioterio de Tr"Jo y
llguridad SOciol, .......-do por Orden de fecha ••••••••••••••••••••••••••••••••• (B.O.E••••••••••••••••••••••••••• >.

1 : DATOS PERSONAlES

Pri..r Apallido 5eglnIo Apall ido
_re

D.N.I. DoIoici l io (ClIlle o Plo.. y ....ro> código Pootll

LocIl idad Provlnele Teléfono de con~lCto (con prefijo>

11 DATOS PROFESIONALES

cuerpo o Eo..la N.R.P. Grupo

Situación Ad.iniotretlva Actual Fecha t ... de _olón punto actual
O Activo O Otrao (_Ui..r) ............................................

D......lneción del punto que deelllpOlla Minilter;o, o~1.-e o Autono-1.

Nivel Grado LocIlldad Provincia

Adepteción pueoto por dloC8pacldad O SI ONO SOlicitud condicional conviv..cl. fuil lar O SI ONO

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
.

Or.Pref. N. Orden D......ineción pueoto de trabajo Nivel C.Eopec.....l Localidad

.

R E S E R VA D O Grado Nivel 2elloo Perlllnencie AntigÜedad . Total Puntos

A O N IN 1 S T R A C ION

En , o de de 19.•
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